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GOBSSHTíO
OEgLA^PROYINGIAíDE LOGROÑO.

El Sr, Gobernador de la provin
cia de Soria en despacho telegrád- 
co de ayer á las ) 1 y 4 minulos de 
la mañana, me dice lo siynienle.

Sírvase Y. S. practicarlas roas es- 
quisitas diligencias para la captura 
del sujeto procedente de Aguilar.de 
Cerven, cuyas señas se anotan, al 
cual se le supone autor de la muerte 
violenta dada á otro que se Ululaba 
sufamo '’remitiéndomelo V. S. caso 
de ser] habido con las seguridades 
convenientes.

SEÑAS. Estatura bastante alia, 
pantalón y chaqueta de color negro, 
rayado de viruelas, moreno, el cual 
llevaba para su servicio, macho mu
lar con una escopeta.

En su consecuencia encargo a l6s 
Alcaldes, Guardia civil y demas de
pendientes del ramo de vigilancia 
nue si llegare á presentarse en esla 
provincia el suget o de las señas gue 
se espresan, procedan a su captura, 
poniéndolo á mi disposición caso de 
ser habido. Logroño 6 de Agosto de 
186O.==Manuel Somoza.

Algunos Alcaldes.apesar de lo pre
venido en la última prescripción de 
mi circular del 27 de Junio ultimo, 
relativa á rectificación de las lisias 
electorales de Ayuntamientos, no han 
dado aviso de haberse esta efectuado.

En su consecuencia, los Alcaldes 
que se hallen en este caso lo verifi
carán á vuelta de correo. Logroño 
5 de Agosto deJ860.=MawM^/ So' 
moza.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.

A los Sres. Alcaldes de la Pro
vincia.

Se anuncia el vencimiento d^l tercer tri
mestre para el ingreso en Tesorería de 
las eonlrtbuciones de Inmuebles, Subsidio 

y de Consumos.

El pago del tercer trimestre es obliga
torio para los conlribuyenles desde el dia 
5 del presente raes; en su consecuencia 
los ï'res.. Alcaldes se apresurarán á ingre
sar los cupos y recargos autorizados que á 
cada uno corresponde en la Tesorería de 
Hacienda púüiica para el uia ao uei ac
tual.

Al anunciarlo esta oficina lo hace en la 
confianza de que nada me dejarán que de
sear las autoridades locales en el curapli- 
mienio de tan importante servicio, debien
do acompañar al importe metálico del tri
mestre los recibos impresos de los recargos 
ordinarios y extraordinarios que por mu
nicipales figuran en los reparlimieulos de 
territorial, matriculas de subsidio y cupos' 
de consumos; en la in elige.ncia de qu-' la 
Administración considerará como descu
bierto las omisiones que por este concepto 
aparezcan.

No dudo que los Sres. Alcaldes de los 
pueblos cuya recaudación se halla subas
tada prestarán á los recaudadores los ausi- 
lios que les demanden contra los morosos 
según está prevenido por las Instrucciones 
vigentes.

Logroño 3 de Agosto de I860.—Anto
nio Sierra.

Hipotecas. Circular.

Se coíiceílo mi 21° plazo de 45 
(lias para la toma de razon ezi el 
áteg;.^strode SBipoteeas delo.^^ ins- 
ti'iinientos aiiti;i;nos y modernos 

con relevación de multa.

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha de Julio último dice á es
ta Administración principal lo que sigue.

«El Exemo. Sr. .dinislro de Hacienda, 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 26 del actual, la Real orden si
guiente.—Exemo. Sr.—Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta elevada por V. 
E. con el objeto de que se amplié el plazo 
concedido por la Real orden de 18 de Ene
ro último para el registro con relevación 
de mullas de los documentos que carezcan 

de esta formalidad, y considerando que en 
el citado plazo y principalmente en los úl
timos dias del mismo se ha presentado à 
la inscripción en algunas oficinas un nú
mero considerable de dichos documentos 
y que apesar de eso son todavía muchos 
los interesados que por causas agenas de 
su voluntad no han podido obtener los su
yos respectivos para presentarlos á la lo
ma degrazon, S. M. conformándose con lo 
propuesto por V. E. se ha dignado proro
gar por cuarenta y cinco dias el plazo con
cedido por la referida Real orden. — De la 
misma orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.—Y 
la traslado á V. S. la propia Dirección pa
ra iguales efectos, encargándole que acu
se el recibo de la presente circular y 

npnrhniíimonta mnniOi.oto k..kz,.-lo J.» 
do la misma publicidad que á la de 20 de 
Marzo último, á fin de que puedan los in
teresados aprovecharse de esta proroga 
que empezará á contarse desde la fecha de 
la Real orden preinserta.»

Lo que he dispuesto insertar en el Bo- 
leiin oficial de In Provincia para que lle
gue á nol cia de los que se hallen com
prend dos en la Real orden preinserta; no 
dudando que penetrarías los Sres. Alccl- 
d s (te su importancia, se apresurarán à 
d irle la mayor publicidad, bien sea en las 
sesiones ordinarias y estraordin trias que 
celebren los Ayuntamientús, bien fijando el 
Botetin oficial en tos sitios mas públicos 
de cada uno de los pueblos que componen 
el municipio, y por último por medio de 
bando los áias festivos y despues de salir 
de misa para que nadie pueda alegar ig
norancia de tan benéfica disposición.

De su recibo y de haber dado cumpli- 
míenlo á cuanto dejo mandado se espedirá 
certificación por Ids Secretarios de Ayun
tamiento con el F.° B.° del Alcalde el dia 
2ó del presente mes, sin falla ni preteslo 
alguno.

Logroño 4 de Agosto de 1860.—Anto
nio Sieira.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado de 

la provincia de Loproño.

No habiendo tenido efecto por falta de 
liciladores las subastas celebradas en la 
ciudad de Sto. Domingo y en los pueblos 
de Manzanares y Herramelluri el dia 8 de 
Julio próximo pasado, para el arrenda
miento de las tierras de pan llevar que se 
espresan á continuación; se procederá á la 
segunda deducida la sesla parte del de la 
primera el dia 26 del presente mes y h ra 
de las once de su mañana en las Salas 
Consistoriales de los pueblos que á conti

nuación se espresan ante los respectivos 
Alcaldes Procu'ador Síndico y Escribano 
con sugecion al pliego de condiciones quo 
se inserta al pie de este anuncio.

Menor cuantía,

SANTO DOMINGO.

Catorce heredades, diez sitas en juris
dicción de Sto. Domingo, dos en jurisdic
ción de Corpurales, y otras dos en la ju
risdicción de Bañares, ¡procedentes del 
Cabildo Catedral, su arrendatario Agapito 
Prior, por 5 fanegas, 7 celemines y 2 
cuartillos trigo y 5 fanegas, 7 celemines y 
2 cuartillos de 'cebada anuales: tipo que 
sirvió nara la nriqiera subasta .537 rs 48 
cents., id. para la segunda deducida la 
sesla parte 281 rs. 24 cénls.

Siete id., sitas en jurisdicción de Sto. 
Domingo, procedentes de id , su arrenda
tario Aniceto Prior, por 7 fanegas y 2 cele
mines trigo y 7 fanegas 2 celemines de 
cebada anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 429 rs. 99 cénts., id. pa
ra la segunda deducida la sesla parle 338 
rs. 33 cénts.

Catorce id., once sitas en jurisdicción 
de id., y 1res en jurisdicción de Villalobar, 
procedentes de la Sta. Iglesia, su arrenda
tario Agapito Cuesta, por 5 fanegas 11 
celemines trigo y 5 fanegas 11 celemines 
de cebada anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 351 rs. 97 cénts., id. 
para la segunda deducida la sesla parle 
293 rs. 81 cénls.

Cuatro id., sitasen jurisdicción de Sto. 
Domingo, procedentes del Cabildo Cate
dral, su arrendatario Antonio Gonzalez Te
jada, por 2 fanegas 1 celemín y 2 cuar
tillos trigo y 2 fanegas, leeleminy 2 cuar- 
tillo.s de cebada anuales: tipo que sirvió 
parala primera subasta 127 rs. 48 cénts., 
id. para la segunda deducida la sesla parte 
106 rs. 24 cénts.

Tres id,, sitas en id. de id., proceden
tes de id-, su arrendatario Bernardo Are
nas, por 2 fanegas y 8 celemines trigo y 
1 fanega 6 celemines de cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 
136 rs. 66 cénls., id. para la segunda de
ducida la sesla fiarte 115 rs. 89 cénls.

Catorce id., ocho sitas en jurisdicción 
de Bañares, y seis en jurisdicción de Sto. 
Domingo, procedentes de id., su arrenda
tario Benito Pinedo,lpor 5 fanegas, ! cele
mines y 2 cuat lillos trigo y 5 fanegas, 4 
celemines y 2 cuartillo.s de cebada anua
les: tipo que sirvió para la primera subas
ta 322 rs 47 cénls., id. para la segunda 
deducida la sesla parle 268 rs. 73 cénts.

Cuatro id , sitas en jurisdicción de Sto. 
Domingo, procedentes de id , su arrenda- 

¡ tario Cipriano Mendi, por 3 fanegas 8 cele-
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nines Jrigo y 3 ¡ fanegas 8 celemines de 
cebada anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 219 rs. 99 cénts., id. pa
ra la segunda deducida la sesla parte 183 
rs. 33 cents.

Siete id., sitas en id. de id., su arren
datario Domingo Marin, procedentes de id., 
por 3 fanegas 9 celemines trigo y 3 fane
gas 9 celemines de cebada anuales: tipo 
que sirvió,para la primera subasta22o rs., 
id. para la segunda deducida la sesta par- 
te'187 rs. SO^cénts.

Dos|id. en id. de id , procedentes de 
id., su arrendataria Dominica Pinedo, por 
3 fanegas trigo y 3 fanegas de cebada 
anuales: tipo que sirvió para la primera 
subasta 180 rs., id. p&ra la segunda de
ducida la sesta parte 150 rs.

Una id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Domingo Arenas, por 
1 fanega, 6 celemines y 3 cuartillos trigo 
y 1 fanega, 6 celemines y 3 cuartillos de 
cebada anuales: tipo que sirvió parala 
primera subasta 93 rs. 73 cénts., id. para 
la segunda deducida la sesta parte 78 rs. 
11 cénts.

Ocho id. en 'id. de id , procedentes de 
id., su arrendatario Felix Ibañez, por 2 
fanegas 7 celemines ^trigo y 2 fanegas 7 
celemines deceb da anuaies: tipo que sir
vió para la primera* subasta 154 rs. 99 
cénts., id. para la segunda deducida la 
sesta parte 129 rs. 16 cénts.

Una id. en id. de id., procedente de id., 
su arrendatario Fausto Kioja, por 9 cele
mines y 3 cuartillos trigo y 9 celemines 3 
cuart¡Ilo.s de cebada anuales: tipo que sir
vió para la primera subasta 48 rs. 73 cén
timos, id. para la segunda deducida la ses
la parte 40 rs. 61 cénts.

Tres id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Felipe López, por 2 
fanegas 8 celemines trigo y 1 fanega 8 cele
mines de cebada anuales: tipo que sirvió 
para la primera subasta 140rs., id. para 
la segunda deducida la sesta parte 116 rs, 
67 céntimos.

Una id. en id de id., procedente de id,,
I O <910077 fto el 1* rç xz o a poi* 

1 fanega 6 celemines trigo y 1 fanega 6 
celemines de cebada anuales: tipo que sir
vió para la primera subasta 90 rs., id. 
para ía segurada deducida la sesta parte 
75 rs.

Cinco id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Gregorio Pozo, por 8 
fanegas, 1 celemin y 2 cuartillos trigOjy 8 
fanegas, 1 celemin y 2 cuartillos de ce
bada anuales: tipo que sirvió para la pri
mera subasta 487 rs. 48 cénts., id. para 
la segunda deducida la sesla parle 406 rs. 
24 cénts.

Seis id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Gregorio Marin, por 3 
fanegas 9 celemines trigo y 3 fanegas 9 
celemines cebada anuales: tipo que sirvió 
para la primera subasta 225 rs , id. para 
la segunda deducida la sesla parle 187 rs. 
50 céntimos.

Cuatro id. , procedentes de la iglesia Ca
tedral, dos sitas en jurisdicción de Santo 
Domingo, una en jurisdicción de Bañares 
y otra en jurisdicción de Santurdejo, su 
arrendatario Hermenegildo Riaño por 1 fa
nega 11 celemines 1 cuartillo trigo y 1 
fanega 11 celemines 1 cuartillo de cebada 
anuales: t¡po¡que sirvió para la primera su
basta 116 rs. 22 céntimos id. para la se
gunda deducida la sesla parte 96 rs. 85 
céntimos.

Tres id. sitas en jurisdicción de Santo 
Domingo, procedentes del Cabildo Cate
dral, subarrendatario Hermenegildo Tronco- 
so por 4 fanegas trigo y 4 fanegas de ceba
da en 75 rs. en metálico anuales: tipo que 
sirvió para la primera subasta 315 rs. id. 
para la segunda deducida la sesla parte 
262 rs. 50 céütirnos.

Tres id. en id. de id., procedentes de 
id,, su arrendatario Hilarlo Riaño, por 8 fa
negas trigo y 8 fanegas de cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 480 
rs. id. parala segunda deducida la sesta 
parte 400 rs.

Nueve id., sitas en jurisdicción de Ba
ñares, procedentes de id., su arrendatario

Hilario Rubio, por 4 fanegas 9 celemines 
trigo y 4 fanegas 9 celemines |de cebada 
anuales: tipo que sirvió para la primera 
subasta 285 rs. id. para la segunda dedu
cida la sesla parte 237 rs. 50 céntimos.

Una id. sita en jurisdicción de Sto. Do- 
mingo, procedente de id., su arrendatario 
Julian Gomez, ¡K#r 6 fanegas 3 celemines 
trigo y 6 fanegas 3 celemines de cebada 
anuales, tipo que sirvió para la primera 
subasta 375 rs. id. para la segunda dedu
cida la sesla parte 312 rs 50 céntimos.

Tres id. en id. de id., procedentes de 
id. su arrendatario Jorge Balmaseda, por 
1 fanega 3 celemines trigo y 1 fanega 
y 3 celemines de cebada anuales: tipo que 
sirvió para la primera subasta 75 rs. id. 
para la segunda deducida la sesla parte 
62 rs. 50 céntimos.

Cuatro id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Juan Gañas, por 6 fa
negas trigo y 6 fanegas cebada anuales: tipo 
que sirvió para lajprimera subasta 360 rs , 
id. para la segunda deducida la sesta par
te 300 rs..

Dos id , una en jurisdicción de Bañares 
y otra en jurisdicción de Santo Domingo, 
procedentes de id., su arrendatario Juan 
Espinosa, por 1 fanega 3 celemines 3 Ÿj 
cuartillos trigo y 1 fanega, 3 celernines y 
3’4 cuartillos de cebada anuales: tipo que 
sirvió para la primera subasta 79 rs. 35 
céntimos, id. para la segunda deducida la 
sesta parle 66 rs. 13 céntimos.

Dos id , sitas en jurisdicción de Santo 
Domingo, procedentes de id., |su arrenda
tario Joaquin Bargas, por 9 celemines 1’/, 
cuartillos trigo y 9 celemines cuarti
llos de cebada anuales: tipo que sirvió pa
ra la primera subasta 46 rs. 85 céntimos, 
id. para la segunda deducida la sesla par
te 39 rs. 5 céntimos.

Seis id., cinco sitas en id. de id., y una 
en jurisdicción de Villalobar, procedentes 
de id., su arrendatario Julián Ochoa y 
Cándido Melóla, por 2 fanegas 6 celemi
nes 2 cuartillos trigo y 2 fanegas 6 cele
mines 2 cuartillos de cebada anuales: tipo 

b .nrimera subasta 152 rs.
49 céntimos id. para la segunda deducida 
la sesla parte 1 27 rs. 8 céntimos.

Ocho id-, dos sitas en jurisdicción de 
Santo Domingo, 1res en jurisdicción de Ba
ñares y otras tres en jurisdicción de Villa- 
iobar, procedentes de id., su arrendatario 
Juan Manuel Ochoa, por 4 fanegas 1 ce
lemin y ’4 cuartillo trigo y 4 fanegas 1 
celemin y 7^ cuartillo de cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 
245 rs. 61 céntimos id. para la segunda 
deducida la sesla parle 204 rs. 6S cénti
mos.

Cinco id., sitas en jurisdicción de Santo 
Domingo, procedentes de id., su arrenda
tario Luis Saenz, por 1 fanega 10 celemi
nes trigo y una fanega 10 celemines de 
cebada anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 109 rs. 99 céntimos id. 
para la segunda deducida la sesta parte 
91 rs. 66 céntimos.

Dosid.enid.de id., procedentes de 
id., su arrendatario, Lázaro Izquierdo por 
2 fanegas trigo y 2 fanegas de cebada 
anuales: tipo que sirvió para la primera 
subasta 120 rs. id. para la segunda de
ducida la sesla parte lOOrs.

Dos id. en id. de id., procedentes de id. 
su arrendataria Lorenza Rioja, por 2 fane
gas de trigo y 2 fanegas de cebada anua
les: tipo que sirvió para la primera su
basta, 120 rs. id. para la segunda dedu
cida la sesta parte 100 rs.

Dos id. en id: de id., procedentes de id., 
su arrendatario Luis Gil, por 1 fanega tri
go y 1 fanega de cebada anuales: tipo que 
sirvió para la primera subasta 60 rs. id. 
para la segunda deducida la sesta parte 
50 rs.

Cinco id. en id. de id., procedentes cua
tro de id. y una de las Monjas Bernardas, 
su arrendatario Nicolás Aransay, por 5 
fanegas 9 celemines trigo y 5 fanegas 9 
celemines de cebada anuales: tipo que sir
vió para la primera subasta 345 rs. id. 
para la segunda deducida la sesla parte 
287 rs. 50 céntimos. ,

I Una id. en id. de id , procedente del Ca- 
I bildo Catedral, su arrendataria María Ce

rezo, por 2 fanegas 3 celemines trigo y 2 
fanegas 3 celemines de cebada anuales: ti
po que sirvió para la primera subasta 135 
rs. id. para la segunda deducida la sesla 
parte 112 rs. 50 céntimos.

Nueve id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Manuel Ochoa, por 6 
fanegas 11 celemines 1 cuartillo trigo y 6 
fanegas 11 celemines y 1 cuartillo cebada 

I anuales; tipo que sirvió para la primera 
subasta 416 rs. 23 céntimos id. para la 
segunda deducida la sesla parte 346 rs. 
86 céntimos.

Cuatro id., tres sitas en jurisdicción de 
Sto. Domingo y una en jurisdicción de Vi
llalobar, procedentes de id , su arrendata
rio Manuel Iñiguez, por 1 fanega 10 cele
mines trigo y 1 fanega 10 celemines de 

, cebada anuales: tipo que sirvió para la pri
mera subasta 109 rs. 99 céntimos id. para 
la segunda deducida la sesta uparle 91 rs. 
66 cénts. ’

Cuatro id. sitas en juris iiccion de Santo 
Domingo, procedentes de id., su arrenda
tario Manuel Ortega, por 6 fanegas trigo 
y 6 fanegas de cebada anuales; tipo que 
sirvió para la primera subasta 360 rs. id. 
para la segunda deducida la sesta parle 
30v rs.

Nueve id., cinco sitas en jurisdicción de 
id., una en jurisdicción de Villalobar y 3 
en jurisdicción de Bañares, procedentes de 
id., su arrendalaria María Ochoa, por 7 
fánegas 6 celemines trigo y 7 fanegas 6 ce- 

j lemines de cebada anuales; tipo que sirvió 
para la primera subasta 450rs. id. para la 
segunda deducida la sesta parte 375 rs.

Dos id. sitas en jurisdicción de Sto. Do
mingo, procedentes de id., su arrendata
ria Maria Barruso, por 1 fanega 7 celemi
nes trigo y 1 fanega 7 celemines de ceba- 
da anuales: tipo que sirvió para la prime
ra subasta 94 rs. 99 cénts. id. para la se
gunda deducida la sesta parte 79 rs. 16 
céntimos.

Una id. en id. de id , procedente de id., 
su arrendatario Mateo Gomez, nor 1 fane
ga, 8 celemines 2 cuartillos trigo y 1 fane
ga, 8 celemines 2 cuartillos de cebada anua
les.- tipo que sirvió nara la primera subasta 
102 rs. 48 cénts. id. para la segunda de
ducida la sesla parte 85 rs. 40 cénts.

Dos id. en id. de id , procedentes de id., 
su arrendatario Melquiades Gil, por 1 fa
nega trigo y 1 fanega de cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 60 
rs. id. para la segunda deducida la sesla 
parte 50 rs.

Cinco id. cuatro sitas en jurisdicción de 
Santo Domingo, y una en jurisdicción de 
Gallinero, procedentes de id., su arrenda
tario Manuel Negueruela, por 2 fanegas 6 

i celemines trigo y 2 fanegas de cebada 
anuales: tipo que sirvió para la primera 
subasta 140 rs. id. para la segunda dedu
cida la sesta parte 1Î6 rs 67 cénts

Veinte id., diez y seis sitas en jurisdic
ción de id, y cuatro en jurisdicción de Ba
ñares, procedentes de las Monjas Bernar
das, su arrendatario Pedro Zuazo, por 8 
fanegas 3 celemines Irigoy 8 fanegas 3 ce
lemines de cebada anuales: tipo que sirvió 
para la primera subasta 495 rs. id. para la 
segunda deducida la sesla parte 412 rs. 
50 cénts.

Diez id , sitas en jurisdicción de Sto Do
mingo, procedentes de id., su arrendatario 
Aniceto Azofra, por 4 fanegas, 7 celemines 
2 cuartillos trigo y 4 fanegas, 7 celemines 
2 cuartillos de cebada anuales: tipo que 
sirvió para la primera subasta 277 rs. 48 
cénts. id. para la segunda deducida la ses
ta parle 231 rs. 24 cénts.
Nueve id., seis sitas en jurisdicción de Sto. 

Domingo, una en jurisdicción de Corpora
les y dos en jurisdicción de Bañares, pro
cedentes de id , su arrendatario Claudio 
Mendi, por 4 fanegas trigo y 4 fanegas de 
cebada anuales: tipo que sirvió parala pri
mera subasta 249 rs. id. para la segunda 
deducida la sesta parte 200 rs.

Trece id., ocho sitas en jurisdicción de 
Sto. Domingo, tres en jurisdicción de Cor
porales y dos en jurisdicción de Bañares, 

procedentes de id., su arrendatario Pablo 
Arenas, por 6 fanegas 3 celemines trigo y 
6 fanegas 3 celemines de cebada anuales; 
tipo que sirvió para la primera subasta 375 
rs. id. para la segunda deducida la sesta 
parte 312 rs. 50 cents.

Diez y seis id., diez sitas en jurisdiccioo 
de Sto. Domingo, 1res en jurisdicción de Ba
ñares y otras 1res en jurisdicción de Cor
porales, procedentes de id. su arrendata
rio Nicolás Cerezo, por 6 fanegas 3 cele
mines trigo y 6 fanegas 3 celemines de 
cebada anuales: lipo que sirvió parala pri
mera subasta 375 rs. id. para la segunda 
deducida la sesta parte 312 rs. 50 cénts.

Cuatro id., sitas en jurisdicción de Santo 
Domingo, procedentes de la Congregación 
de Capellanes, su arrendatario Silvestre 
Samajor, por 2 fanegas trigo y 2 fanegas 
de cebada anuales.- lipo que sirvió para la 
primera subasta 120 rs. id. para la segun
da deducida la sesta parte 100 rs.

Una id. en id. de id , procedente del Ca
bildo Catedral, su arrendatario Angel Ma
rin, por 3 fanegas trigo y 3 fanegas de ce
bada anuales: tipo que sirvió para la pri
mera subasta 180 rs. id. para la segunda 
deducida la sesta parte ISO rs.

Quince id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Antonio de Barrenas, 
por 3 fanegas, 1 celemin 2 cuartillos trigo 
y 3 fanegas, 1 celemin 2 cuartillos de ce
bada anuales: tipo que sirvió para la pri
mera subasta 187 rs 48 cénts., id para la 
segunda deducida la sesta parle 156 rs. 24 
cénts.

Diez id. en id. de id., procedentes de id.» 
su arrendatario Santos Gonzalez, por 3 fa
negas 11 celemines trigo y 3 fanegas 11 ce
lemines de cebada anuales: lipo que sirvió 
para la primera subasta 234 rs 99 cénts. 
id. para la seguneja deducida la sesta parte 
195 rs. 83 céñts

Cuatro id. en id. de id , procedentes de 
id., su arrendatario Roque Navas, por 4 fa
negas trigo y 4 fanegas de cebada anuales: 
lipo que sirvió para la primera subasta 240 
rs. id para la segunda deducida la sesla 
parte 200 rs.

Cuatro id. en id. de id., procedentes de 
de id. sus arrendatarios Itafael Bartolomé, 
Ernelerio Merino, Juan Lumbreras é Isidro 
Saenz, por 5 fanegas, 4 celemines 2 cuar
tillos trigo y 5 fanegas, 4 celemines 2 cuar- 
lilios de cebada anuales: tipo que sirvió pa
ra la primera sub.ista 522 rs. 48 cénts. id. 
para la segunda deducida la sesta parte 
268 rs. 74 cénts.

Cuatro id-, 1res sitas en jurisdicción de 
Santo Domingo y una en jurisdicción de Vi
llalobar, procedentes de id , su arrendala- 
rio Romualdo Navarro, por 1 fanega 3 ce
lemines trigo y 1 fanega 3 celemines de 
cebada anuales: lipo que sirvió para la pri
mera subasta 75 rs., id. para la segunda 
deducida la sesta parte 62 rs. 50 cénts.

Doce id., once sitas en jurisdicción de 
Santo Domingo, y una en jurisdicción de 
Bañares, procedentes de la Iglesia Cate
dral, su arrendatario Pedro Barruso, por 
3 fanegas 1 celemín 2 cuartillos de trigo, 
y tres fanegas 1 celemin 2 cuartillos de ce
bada anuales: lipo que sirvió para la pri
mera subasta 187 rs 48 céntimos, idem 
para la segunda deducida la sesla parle 156 
rs 24 céntimos.

Cuatro id., sita.s en jurisdicción de Santo 
Domingo, procedentes del lllmo. Cabildo, 
su arrendatario Pedro Sacristan, por 4 fa
negas trigo y 4 fanegas de cebada anua
les: tipo que sirvió para la primera '^ubasta 
240 rs., id. para la segunda deducida la 
sesta parle 200 rs.

Ocho id. en id de id., procedentes de 
la Iglesia Catedral, su arrendatario Pedro 
Cabrerizo, por 3 fanegas 1 celemin 2 cuar
tillos trigo y 3 fanegas 1 celemin 2 cuarti
llos de cebada anuales: tipo que sirvió pa
ra la primera subasta 187 rs 48cénls., id. 
para la segunda deducida la sesta parlé 
156 rs. 24 céntimos.

Cuatro id. en id. de id., procédentesde 
id., 6U arrendatario Plácido Gil, por 2 fa
negas 1 Celemin 2 cuartillos trigo y 2 fane 
gas 1 celemin 2 cuartillos de cebada anua
les: tipo que sirvió para la primera subas-

•'I
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la 127 rs. 48]céntimos» kl. para la segun
da deducida ía sesta parle 106 rs. 24cén- 
liuios.

Dos id. en id.ide id., procedentes de id , 
su arrendatario i’edro Álemii, por 2 fanegas 
trigo y 2 fanegas descebada anuales: tipo 
que sirvió para la primera:subasta 120 rs., 
id. para la segunda deducida la sesla parle 
100 reales.

Siete id. en id de id., procedentes de 
id , su arrendataria PelpaNegueruela, por 
3 fanegas 5 celemines 3 cuartillos trigo y 
3 fanegas 3 celemines 3 cuartillos de ce
bada anuales: tipo que sirvió para la pri
mera subasta 198 rs. 73 céólimos, id. pa
ra la segunda deducida la sesla parte 163 
rs. 61 céntimos.

Una id en id. de id., procedente del Ca
bildo Catedral, sus arrendatarios Pedro Río- 
ja y Segundo Ortega, por .95 rs. anuales 
que sirvieron de tipo en la primera subas
ta, id. en la segunda deducida la sestapar- 
te 79 rs. 17 céntimos.

Once id , siete sitas en jurisdicción de 
Sanio Domingo y cuatro en jurisdicción de 
Rañaies, procedentes de la Sania Iglesia 
Catedrab su arrendatario Pedro Bartolomé 
Aranjuelo, por 6 fanegas 4 celemines trigo 
y 6 fanegas 4 celemines de cebada anua
les: tipo que sirvió para la primera subas- 
la 379 rs. 99 céntimos, id. para la segun
da deducida la sesla parte 316 rs. 66 cén
timos.

Cinco id., sitas en jurisdicción de Santo 
Domingo, procedentes del Cabildo Cate
dral, su arrendatario Pedro Arenas, por 1 
fanega 6 celemines trigo y 1 fanega 6 ce-- 
lemines de cebada anuales: tipo que sirvió 
para la primera subasta 90 rs., id^ parala 
segunda deducida la seslapaite 75 rs.

Siete id., silas en id- de id., proceden
tes de los Capellanes, su arrendataria Ma
lea Ceiba y Alejandro Casado, por 10 fa
negas trigo anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 400 rs., id. para la se
gunda deducida la sesla- parle 333 rs. 34 
céntimos.

Seis id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendataria Juliana Lumbreras, 
hoy su hijo Panlaleon Gubia, por 5 fanegas 
6 celemines trigo y 3 fanegas _6 celeminea 
de cebada anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 330 rs , id. para la se
gunda deducida la sesta parte 273 rs.

Dos id. en id. de id., procedentes deid , 
su arrendatario Patricio Martínez vecino 
de llerramelluri, por 3 fanegas trigo y 3 
fanegas de cebada anuales: tipo que sirvió 
para la primera subasta 180 rs , id. para 
la segunda deducida la sesta parte 130 js.

Cuatro id., sitas en jurisdicción de Vi- 
llaíobar, procedentes de id., su arrendata
rio Agustin Bolinaga, por 2 fanegas trigo y 
2 fanegas de cebada anuales: tipo que sir
vió para la primera subasta 120 rs., id. 
para la segunda deducida la sesta parte 
100 rs.

Una id., sita en jurisdicción de Santo 
Donqingo, procedente,de.id., su arrendata
rio Antonio Ázofra, por 1 fanega 6 cele- 
EQinqs trigo y 1 fanega. 6 celemines dece
bada anuales: lipo que sirvió para la pri
mera subasta 90 rs., id. para la segunda 
deducida la sesla parle 75 rs.

Una id. en id. de id., procedente de id., 
su arrendatarios Santos Femiño y JuanO- 
choa, por 6 fanegas de trigo y 6 fanegas 
de cebada anuales: tipo que sirvió para la 
primera subasta 360 rs. id. para lasegun- 
da deducida la sesla parle 300 rs.

Tres id. en id. de id., procedentesde id-.. 
Sil arrendatario Felipe Madueño, por 1 fa
nega 8 celemines trigo y 1 fanega Scele-- 
ffiines de cebada anuales: tipo que sirvió 
para la primera subasta 99 rs. 99 cénts., 
id. para la segunda deducida la sesta par
te 83 r.s 33 cénts.

Cuatro id , dos sitas en jurisdicción de 
Santo Domingo y otras dos qn jurisdicción 
de Villalobar, procedentes de id., su ar
rendatario Manuel Negueruela, por 6 fa
negas trigo anuales: tipo que sirvió para 
la primera subasta 240 rs , id. para la se
gunda deducida la sesla parle 200 rs.

Tres id., sitas en jurisdicción de Santo 
Domingo, procedentes de id., su arrenda

taria Bibiana Cárcamo, por 1 fanega 6 ce- t 
lemines trigo y 1 fanega 6 celemines de 
cebada anuales: lipo que sirvió para là pri
mera subasta 90 rs., id. para la segunda 
deducida la sesla parte 75 rs.

Cinco id., tres silas en jurisdicción de i 
id., y dos en jurisdicción de Sanlurdejo/ j 
procedentes de id., su arrendatario Pedro j 
Aransay, por 6 fanegas trigo y 6 h.negas « 
de cebada anuales: lipo que sirvió pa¡a la i 
primerasubaslapóO rs., id. para la según- l 
da deducida la sesta parte 300 rs

Una id., sita en jurisdicción de Santo , 
Domingo, procedente de id., su arrenda
tario Tomás López, por 3 fanegas trigo y 
3 fanegas cebada anuales: tipo que sirvió 
para la primera subasta 180 rs., id -para 
la segunda deducida la sesta patte 130 
roQloe

MANZANARES.

Ocho fincas, cuatro sitas en jurisdicción 
de Manzanares y otras cuatro en jurisdic
ción de Cirueña, procedentes de los Cape
llanes, su ariendatario Felipe Cañas,'por 
3 fanegas trigo y 3 fanegas de cebada 
anuales: lipo que sirvió para la primera 
subasta 180rs.,id. para la segunda dedu
cida la sesla parle 150 rs.

HERRAMELLÜRL

Dos fincas sitas en jurisdicción de Her- 
rameliuri, procedentes de los Capellanes, 
su arrendataria Euslaquia Riaño, por 2 
fanegas 6 celemines trigo y 2 fanegas 6' 
celemines de cebada anuales: tipo que 
eirvió para la primera subasta 150 rs., 
id. para la segunda deducida la sesta par
te 125.

PLIEGO DE CONDICIONES. '

l.“ Los remates se verificarán en el 
dia y forma que se expresa en el anuncio ‘ 
y no tendí á efecto sin que recaiga la apro
bación del Sr. Gobernador de la provincia.

2/ Nose admitirá postura menor que 
la cantidad que se les designa á cada uno 
de los arrendatarios actuales.

3 .“ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años á contar desde el 15 de Agosto 
próximo para las tierras y desde el 15 de 
Noviembre para los viñedos terminando 
en iguales dias de 1864, entendiéndose 
que los rematantes podran entrará culti
var las fincas desde el mismo dia en que se 
les notifique por la Administración la apro
bación del remate y sus condiciones.

4 .® Ademas del precio del remátese 
pagará por el rematante y eo metálico el 
valor que ájucio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

5 .® El rematante recibirá las fincas 
con expresión de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del Estado 
en que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que ájuicio de peritos se notasen al fene
cer el contrato.

6 “ Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la to
rnade posesión por el comprador.

7 .® No será admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura sinopciou á ser indemni
zados por eslincion de langosta, pedrisco ú 
otro incidente imprevisto.

8 .® El arrendatario pagará á su venci
miento el importe del arriendo.

9 .‘ Los arrendatarios no sufrirán otros 
desembolsos qye el pagode derechos al Es -. 
cribaoo, fiel de fechos y el del papel que se 
invierta en el expediente y escritura y las 
dietas de peritos én el caso de justiprecio.

10 . No será permitido á los arrenda
tarios subarrendar las fincas á otras per
sonas sinprévia autorización de la Admi
nistración.

11 . En el caso de que los arrendata
rios no cumplan con alguna de estas con
diciones quedan sujetos á la acción que 

contra ellos intente la Administración y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que die
re lugar.

Logroño 4 de Agosto dëi860.=P. O., 
Segundo Blazquez.

J). Angel de las fferas Juez de 
primera vislancia de esle partido de 
Torrecilla en Cameros,

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes constitucionales y 
demas autoridades tanto civiles como 
militares que el presente vieren, 
exorlo y requiero se sirvan ordenar 
se proceda á la captura y conduc
ción á este Juzgado de Eugenio Iba- 
ñez é Iñiguez, natural de esta villa, 
hijo de Francisco y de Manuela, de 
edad de veinte y dos años; para que 
cumpla en la cárcel de este partido, un 
mes de arresto mayor en que ha sido 
condenado, por la causa que contra 
él y otros se ha seguido en este Juz
gado por lesiones á Alejo Moreno; 
pues que en hacerlo así administrarán 
justicia, ofreciéndome yo al tanto en 
iguales casos. Dado en la villa de 
Torrecilla en Cameros, á primero de 
Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Angel de las Heras.=Por su man
dado, Manuel Cayo Saenz de Tejada.

D, José Alaria del Todo, Audi
tor honorario de Marina, G efe de 
Administración Civil también hono
rario, Juez de primera instancia de 
ascenso g en comisión de esta villa 
de Almazan g su partido,

A todas las personas que el pre
sente vieren, oyeren y entendieren, 
hago saber: Que en este mi juzgado 
se instruye causa criminal de oficio 
contra Rafael Ramos y Martínez, na
tural que dice ser del pueblo de Re
nes, provincia de Badajoz, por ha
berle ocupado la Guardia civil de Yi- 
llasayas, dos mulas con que camina
ba con sospechas de no ser de legí
tima adquisición por haberse eslra- 
viado de la Carretera y marchar por

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme â lo prevenido en Real órden de f 0 de Agosto de 1838 han de pro
veerse las escuelas de niños y niñas vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIAJDE HUESCA.

Escuelas de niños.

Clase de escuelas. Dotaciones Observaciones:PUEBLOS

Coslean.
Abella y Planillo.
Arasanz.
Bonansa.
Corundella.
Esdao
Mediano.
Monlanuy.
Puericias.
Sin y Sérvelo.
Toledo.
Víacamp.
Jasa.
Síisa de Surta.
Clamosa.
El Pueyo de Araguas.

[ Elemental.

Incompleta.

sendas in-usiladas.- cuyas mulas son; 
«La una pelo castaño, bragada de 
zorra, de edad de nueve años, esta
tura siete cuartas; y la otra, castaña, 
pezuña, de once años, estatura sie
te cuartas y un dedo, ¡as que se ha
llan depositadas en una de las posa
das de esta Villa, propia de Joaquin 
Ibañez; y como de las actuaciones 
aparezcan méritos suficientes para 
presumir sean robadas y así se ha da
do á entender el ministerio fiscal, á 
quien pasaron, solicitando entre otras 
cosas, se espidan anuncios para sü 
inserción en la Gacela del Gobierno 
y Boletines oficiales de esa Provin
cia y otras limítrofes á esta de Soria, 
para si á alguno le han fallado di
chas mulas ó cualquiera de ellas se 
presente á’reconocerlas y probar su 
pertenencia; lo que así fué estimado 
en el dia de ayer y para que tenga 
efecto en el Boletín oficial de esa, es
pido el presente. Dado en Almazan á 
treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos y sesenta.=^Por mandado de 
S. S.\ Hermenegildo García.

GOlllSARÍA DE GUERRA
DE LOGROÑO.

Los precios límites fijados por la Inten
dencia militar de esle Distrito que han de 
servir de lipo para la subasta de provisio
nes de esta plaza á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes por la misma du
rante un año, á contar desde 1.® de Octu
bre próximo, y cuyo remate debe tener 
lugar á las doce de la mañana del dia once 
del actual envíos exirados de este Ministe
rio de Hacienda militar de mi cargo; son 
los siguientes.

Rs. Vn.

Ración de pao.................... » 60
Fanega de cebada............ 21 »
Arroba de paja................. 1 25

Lo que consiguiente á la regla 1.® del 
edicto de convocatoria inserto en el Bole
tín oficial de esta provincia del dia 30 del 
anterior núm. 139, se hace público'para 
conocimiento de los que gusten interesarse 
en el mencionado servicio. Logroño 3 de 
Agosto de 1860.—José Ochoa.

2500
2500
2500
2500
2500
2500
2500
2500
2500
2500
2500
2500
2500
2460
2445
2355

Concurso.
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Tornillos de Barbastro; 1COO

S. Eslebal del MalL 2350
Torrelabad. 2305
Pilzan. 2230
Caslejon de Sobrarve. 2220
Agi^inahn. 2170
Gastibalen, 2160
Olivan. 2>I55
Javiarrega. 2150
Laspaules. 2125
Villacarli 2It5
Foradada. 2110
Laguarres. 2U0
Monesma de Benabarre 2070
Luzas. 2170
Panillo. 2000
S. Juan. 2060
Sopeira. 2050
El TormillOi 2030
A neto. 2015
Fel. ■1985
Arcusa. J955
Sla. Maria de Buil. J950
Beranuy. t9i0
Chia. 1923
Coscojuela de Sobrarve. <920
Calvera. 4903
Castanesa. 1893
Torres de Alcanadre. 2230
Telia. 1895
Betesa. 4880
Coscojuela de Fan toba . 1080
Cortillas. 1500
Morrano. 1855
La Puebla|de Roda. 4855
Caslejon de Sos. 2215
Albalatillo. í/ 4840
Olson. 1790
Yebra. 4760
Mareen. 1730
Siresa. 1715
Baraguas. 4710
Orna. 4705
Remués. 1670
5°"^ incompleta.
Sta. Cruz.

4 630Í630 Coocurso.

Navasa. 4245
Janovas. 4235
Lastanosa, 4200
Quinzano. 4200
Callen. 4200
Oto. 4200
Botaya. 1193
Senegüe. 1490
Aseara. 4135
Jabarrella; 4190
Sinues. 4140
Piedrafita. 4120
Merli. 4415
Albero bajo. Incompleta. 1400 Concurso.
Salinas de Barbastro. 4400
Caslelfíorite. 1400
Esposa. 4090
Puibolea. 1400
Neril. 4080
Ales. 40é?0
Canias. 1050
Araguas del Solano. 4045
Puidecinca. 4100
Biiesa. 1100
Bubal. 1000
Piedra Morrera. 4000
Samilier. 4000

Escuelas de niñas

Adahuesca. 1607
Baldellon. 4667
Capella. 4607
Caslillazuelo, 1667
Colungo. r,. 1667
Estada. Elemental. 4667 Concurso.
Fago. 1667
Jusen 4667
Peñalba. 4667
Rasai. 4067
Tolba. 1667

PROVINCIA DE SORIA.

Esencias de niños.

Capdesase. 4590
Serraduy. 2580
Azguis. 4575
Argabieso. 4ó’7O
Lanuza^ 1560
Sabiñanigo. íJ ’ t r • 1540

4ó’00
Secastilla. 4500
Yesero. 1500
Junzano. 4405
Sos y Sesué. 1405
Albero Alto. 4485
Caslilsabas. 4 480
Salillas. 4470
Purroy. 1465
Monflorile. 4455
Ara. 4440
Espes. 4440
Gavin. 4440
Balfa rta. 4423
Gavasa. 1420
Atares. 1395
Bergua. 1390
Ramaslué. 4385
Eípuéndolas. : 4380
Valle de Lierp. 1380
Giiel. 4370
Sabayés. 1370
Pueyo de Fayanás. 1370
Quicena. 4365
Sipan. 1360
Banaguas. 4355
Nocito. 1350
Benlué. 1340
Pi racés. 4315
Novales. 4345
Arascués. 4 300
Molinos. 4300
Aguiluó. 1295
Villanova. 4280
Mipanas. 1265
Aso de Sobremonte. 1260

Guijosa.
Fuenlecambron. Incompleta. 2000

1500 Concurso.

Ademas del sueldo, los maestros disfrutarán casa y las retribuciones de los ni
ños no pobres.

Los maestros y maestras que reunan las circunstancias prescritas en la mencio
nada Real orden, dirigirán sus instancias acompañadas Je la correspondiente hoja 
de servicios al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de Instrucción pública de la 
respectiva provincia en el término de un mes que empezará à contarse desde el dia 
en que este anuncio se inserte en el Bolelin oficial de la mismas Zaragoza 1.’ de A- 
goslo de 1860.—El Vice-Reclor, Jorge Sichar.

Parle no oficial.

ANUNCIO.
Se halla vacante la Cáte

dra de Latinidad, que con ar
reglo á las Constituciones 
Sinodales de este Obispado 
debe haber en esta ciudad, y 
cuya dotación consistente en 
la asignación acordada por el 
Prelado y retribución satis
fecha por los discípulos, es la 
de setecientos ducados anua
les. Los aspirantes á ella, así 
Eclesiásticos como Seculares 
dirigirán sus solicitudes á la 

j Secretaría del Gobierno Ecle-

, siástico, dentro del preciso é 
improroga ble término de un 
mes á contar desde esta fecha, 
acompañadas del correspon- 

i diente título prevenido por 
disposiciones Canónicas y Ci
viles vigentes, y de los certi
ficados del Párroco y Alcalde 
respectivos que acrediten su 
buena conducta moral y po
lítica.

Calahorra 4 Agosto de 
i86o.==Por acuerdo del Sr, 
Gobernador Eclesiástico,Sede

5 vacante, Manuel Roques^ 
Secretario.

LOGROÑO: IPRENTA DE RÜIZ.

SGCB2021


